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NOTARIA O o "HJ SOHRYVER £ CQ DEL" ECUADOR 
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DEL 

Cr, Jaime Nolivos M. 5 |-' >> l EMBARCACIONES INTERNACIONALES S.A. 

Cato Boaco de Prémonos. | :OPORGADA PORy | 
<.. 10 de Agosto y Av. Patria 6 — 

mo. Piso + Of. 701 o, WOLPGANG OBW+ERER NISI Y O”ROS 
Quito - Ecuador 7 a 

, CAPITAL SOCIAL: 

*- , 27 7 S/,2*000.000,0e 

10 eek 6582684686866 84 

IS ] 6586668688668 o 
11 A A A a A 

P a En la ciudad de San Francisco de Quito, | Capital del 
  

ss | La República del Ecuador,a quince de Ma yo de mil po- 

14 vecientos ochent nueve, ante mí, Doctor ' Eodrigo 

  

  

  

15 Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno - Encargado | 

16 

  

  

    

    

17 

se | 40 por la Honorable Corte superfer | de Guito, compare 

sp | “ent LO meñoresy WoYgang Oberer Nisi, de estado civil 

   
20   

por sus propios derechos Mecilin del Carmen Con 

al ález Cano, dé estado civil divorciada, por sus pro- 7 A VO 

2 pios 4 erechos; ) Leonardo Espinoss “Dávila, de, estado 

    

  
  

civil" weltófo, per sus propios derechos; Diodo Ja- 

vier Hurtado Riofrío, de estado civil divorciado, | 

as | por sus propios derechos; Deo, Ciemencia Calle- 
  

26 | 208 Dávalos, de “estado civil” soltera, por sus. pr .- 
qe 

ar | pios derechos.- Los comparecientes son de E cionalidad 
.* 

ss | nlemana e 'inteligeñte en el idioma castellano DEIS) 

áASV 

        
É 
  

 



4D
 

10 

11 

33 

26 

15 

15 

    

  Santé nezozon de “edad, ¡Tegalmente empances a quienes 
eS u LL : 

  

  

limbtes cuyo tenor literal 

ls contimmación trenacriboes "SEÑOR NOTAR I 0%   

En su Raf 

  

_aírvase hacer cesnatar una del tenor siguientes C L A U- 

SULA PRIMB _R A.- COMPARECIENTES.-Intervienen en 
A A AAA AX 

  

12 

” O ubnerane / personpst 
  

pios dereches, ciudadano de nacion”lidad nLemene, demi 
  

ciliado en onto, ciudad de quitó y. con Visa de Inmigrante 
    

Categoría Diez-Cuatro y legalmente capaa;/Cecilia del   

  Carmen Gonañlez Cano, ás estado civil divorciada por 

  

sus propios 4erechos, de nscionslidad ecuatoriana rÚ0- 

  

nicilinds en esta ciudad de Guitoí, legalmente 0npozi/Leo-] 

nsrdo Fopinosa Dáviles por su. propios derechos, solteroí 
i 

ciudadano ecuntorianes domiciliado. en esta ciudad de. 

  

    

  

o to a se Javier Hurtado Riofríof. 

  

_Paz; ya. Gloria Clemencia Callegos i-1esí por sus 

propios derechos, ciudad terian 

  

  

   

—setedo civil. =£LAUSULA SEGUNDA> 

CONTRA" ODE GA es aportantes libres y velun-     tariamente, por cenvenir » sus intereses, reslizan 

| conozco de que dey fe y me presentan para que eleve a 68 

4 _crifura públicos, le siguiente de Constitución de Compalifa| 

_—públices a su cargo, | 

1» celebración de la presente escritura, les siguientep 

Wolfgang Oberer Nisif Soltero; por sus pro, 

  

Y 

  

nO, domigilindo en esta Siudad.. de Gastel 2escnente' cal 

an sata siuens de SALtA Jarno apar 340 o 

 



entre. síun contreto de conpeñís snónima, que ee 

regirá por le ley de Compaliíne, 1 Código de Co, 
A 

NS 

mercio y los bstatutos que a continuación 'lav3Ude-03 

    

  

  

  

  

3 - 

NOTARIA a dos ¿| terminaní CLAUSULA TERCER A4.- ESTATUTOS.- 
DEL 

Dr. Jaime Nolivos M. . 5 . ART ICULO PRIMERO. - DENOMINAC ION, OBJETO , NACIONALIDAD; 

Telfs. 542-220 - 521-993 |] . 
idif. Banco de Préstamos . DOWNICILIO Y PURACION, - Con le ld enominpsc ión . 8e "EJ 

ANNAN 
  . v. 10 de Ágosto y Av. Potria 6 

7mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 7 : q ul Un ca Eos 

8 LES SOCIEDAD ANONTMA O, queda constituída le presen- 

te sociedsd Mercentil Anónimm.- ARTICULO SEGUNDO .- 

ES E BEÑACIONA 

  

  

  

=+ -OBJEPO.- FEl' objeto social ¿e la compañía es la 1 

  

  

14 “nal. como  internacionsl; pudiendo Ebo 

15 tilizoer todos ' eg medios - 49 oli 

16 | Fsuatoricneai ESglanentos RR RESERCIA SO Erre RSE Y 

17 - ax ta La, Bogui a ein E Ne toS., que 

sl se y/reguieren Ppra el efecto, pSesorar en lsbores 

19 sGministretivas z omerciales tone: REA DOSE 

  

eociarse con otres compafiles pers cumplir cón su 22   

33 | 0bjeto-- social y además podrá reslizar toda clsse de 

24 |_2cto8_ y contratos permitídos por la Ley.- 'La':Comy : 
  

“tefiíla no efectuará ningun       25 

26 | centemplades en el umrtículo veinte e biete, de ls 
. 

, Ib A 
Eso 

27 ell se a oa . A RE o 

      

        28 Público.- ARFICULO TERCERO.- " NACIONALIDAD Y DCMICI-



_L1IO.- La: Compañía” - es de nscionslidad ecumtorímna, 

     
vo, , - o. 

3|l pero podrá” establecer sucursales y agencias dentro 

aloy fuera" de1 territorio nacional.- ARTICULO CUARTO, - 

  

  

  

  

  

s | DUBACION.-' la- Compañía se constituye por un plezp|_ 

6 2 al partir de la fecha en que ele 

¿| inscriba “este escritura en el “Registro Mercantil del * 

sl Quito, pero poark' sér prorrogada p disuelta de _a- o 

¿| fuerdo » la ley de. Compeñías -y a lms Resoluciones | 
-0: que se adopten. de; conformidná con estos estatutos .- 

|. ARTICULO , QUINTO.- .CAPITAL DE LA COMPAÑIA, PLAZOS PA- 

         
  

   

  

    
        

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

      

1 | BA_ SU INTEGRACION.-.. Bl [Capital de le Compmiifa cs 
, | 48 DOS MILLONES DE SUCRBS (Y-2'000,000,00) Bividido 
.4 ordinsrias, indivisibles se 

A od 00 
e nuneradas ¿el uno el cuarenta inclusive. Este - <a- 

y |_Pitel hs sido fntegremente suscrito y a la presen 

te. fecha. ha .sído pagado .en la forma, plaz08B,. mon- 

,,|_tos. y proporciones «que. conjuntamente con el nímera 

o|_de acciones. que. corresponden a cede suscriptor yd 

¿y |_la -que gún. debe integrarse, se indica en los ar- 

., | _tfículos -Siguientes; ARTICULO SEX“O.- SUSCRIPCIÓN Y 

2 LAGO. DEL CAPITAL POR PARTE “DE LOS SOCIOS.- PliQu- . 

a  Molfgena. Ober r suscribe veinte nace tom cines 

so llta mil sueres_ cerda una ($50.000,00)/0 _sea_ un :to- 

«| tal de un millón. de sucrss: p tali- 

- _dagó- DOS .- la -señora Cecilia. del: Carmen Conzález 

Cano, suscribe cinco acciones de cincuenta, mil- su-   
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SECIMA SEGUNDA - 

Dri 

¿3r. Jaime Nolivos M. 

“vifg, 542-220 - 521-993 

- Edif, Banco de Préstamos 

A... 10 de Agosto y Av. Patriá 

mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 
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. 0rás cada una; sesenta y des mil —quinientes  suores 
  

    
  

  
  

  

  

    

  

  

    

    

  

    

  

  

    

    

  

  

    

  

    

  

    

      
e 

  

, : 

| en "dinero en efectivo y el suldo. 3% ciente scpep- 

3| tu  y- siete mil quinientos sucres será cancelado al 

4 la. Compañía en neventa días en dinero en efective 

s[| a partir de su inscripción en el Registre Mercan- 

6] til, de esta localidad. TRÍS, - _El.- señor Leenarde Bs- 

7 | pinesa Dávila, suscribe. cinco -—accienes de cincuenta 

s| mil” súcres cada A 

9 _sucres. en dinero en efectiva L. el salda de Cin» 

10 | te “ochenta cuimientan —ancraa,/ naná ong 

1 celade a: la Compañía en noventa días en diners en 

12 efectivo 2 partir de su inscripción en el Registro 

13 Mercantil, de esta levajidad.- CUATRO. - 31 señor Diego 

54 Javier Hurtado Riofrío, suscribe” cinc acciones de cif 

¡5 | cuenta mil sucres ' cada unaj sesenta y dez mil qui 

16 vientos en diner» en etectins y el saldo de cien- 

27 te ochenta y sioto MÍ quinientos sucres, será can- 

18 colado au la Compañía en neyenta ima en dinere en 

19 etectivy/á partir de su inscripción en el Registre 

20 Mexgánti1, de esta lecalidad.-  CINCO.- La señorita 

21 AÁsoria Clementia Gallegos Dávales,//” suscribe cince ac 

¿| ciones de cincuenta mil sucres cada unas” sesenta y 

as | des mil quinientos mueres ón: dinero en efectiva y 

24 1 el saldo de ciente sechenta y siete mil guinientes|- 

25 mucres,/ será cancelado «u la Cempañía en nayenta 

a | Jas en dinero en efectivo a partir de su inscrib 

| ción: en el Registre Mercantil, de esta _localidad.-| 

2.8 | La cantidad de descientes cincuenta mil __suores á-



1 
ES 

portados, se los deposita “en el Banco Popular con 
  

nobbre de la Compañía "HJ SCHRYVER € -C0 GEL ECUADOR 

en número de cuenta de Integración de Capital, a 
e A A A A A A A A A A A   

  

EMBARCACIONES IN"ERNACIONALES S.A cuyo comprobante ab 
  

agrega a está minuta como documento habilitante .- 
      

  

  

El señor Wolfgang Oberer, aporta el bien mueble cod 

   sistente Pee efax, el mismo que ha sido ad- 
  

quirido mediante compra sa la Compañía Ecuapopinm y 
  

cuyas características son las siguientes: Telefax o 
  

Faximile, Marca: HICOH, FAX20; Series 2930300310 (vein+ 
  

te y nueve ochenta treinta  cero-tres diez).- El apox 
  

tante declara sen forma expresa que transfiere la 
  

propiedad de dicho TELEFAX, a favor se la Compañía 
  

"HJ SCHRYVER £ CO DEL ECUADOR [EMBARCACIONES IN" ERNACIONA 
  

LES SOCIEDAD ANONIMA MZ El «valúo de _ dicho bien ha si 
  

do realizado por los socio), en la suma de un mi. 
  

l16n ¿de sucres, sin la intervención del aportante en 
  

el veritaje) Tanto los socios que. han realizado el 
    

avalúo, como el aportante, manifiestan - estar de :a- 
    

cuerdo con el valor que se ha dado a la: especi 
  

aportada y para cuyo efecto, han tomado en cuenta 
    

lo dispueste en el artículo ciento setenta y cuatre   

tan en numeraria, las cantidades que aparecen a ce 

de la Ley de Compañías.» El resto de: accionistas apor 
  

tinuación en el cuadro.- Bl Capital secial queda intg     _ NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL PAGADO 90 D Ley 

  

d   
  

ACCIONISTA SUSCRITO EN NUNERARIO EN ESPECIE PLA Z 

  

  

 



  

3 TARIÍA 

¿A SEGUNDA 

DEl 

¿noe Nolivos M. 

544.220 - 521-993 

Borgo de Préstamos 

1 “da Agosto y Av, Patria 

FHgO > 

tio - Ecuador 

Of. 701 

10 

11 

12 

13 

14 

15 ' 

16 

17 

13 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-elfgang Obe- 

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

      
  

rear Nisá/ 1'000. 000, 00 coman 1*000.000,09 _==u====. pa 

Cecilia Gon-, o | »= "UY 05 

zalez cano / 250.000, eo /s2 500,04 - mom 187.500,00/ 

Leonarde Epine ? 

sa Dávila / 250. 000, sa/ 62.500,00 la no 187.500,00 

Diega Hurta- o o , o 

de Rietrío/ 250.000,m0/ 62.500,00 manmmanma=o- 187,50b,00/ 

Gleria Galle A 

gos Dávalos/ . 250». 000, eel B2. 500, eo e a - 187. 50D, 09 

  S: 
  

De conformidad con la Ley de Compañías, se entrega. 

rá oportunamente a cada accionista los títulos de 

actiones que deberán ser “suscrites por el Presiden- 
  

te y el Gerente General.-. Las «acciones _totalmente 

paugadus, tiene a do Los votes en - 

blunce, las eboronsÍones se suman 4 aa mayorís. La 

distrivución Ú0 las utilidades se harán en _prepsr-_ 
  

ción ¿valor pagado: de las acciones. - En tode ca 
  

wa aplicará lo dispuesto en la Ley de Compañía 
  

Y 
en 6€el artículo descientos veinte y uno .- ARTICULO 
  

SEPTIMO. - GOBIERNO, ADMINIS?RACION, _ REPRESINTACION LEGAL 

ww
 

  

DE Lá COMPAÑIA .- La Cempañía estará gsberna dan por   

la Junta General de Accionistas y será administra. 
SON.   

dá por el. Directorio, el Presidente y el Gerente 
   

  

General.- El Gerente General 0 guien le reemplace 

de acuerde 'a estes Estatutos, ejercerá la represen- 
rn rr rfi   tación legal de la Compañía .- ARTICULO OCTAVO o = 

  

e o a ar 
  

TOTAL: - 2'000.000, uo 4 000, m7 "000.000, ee * 750.00P. 0o/ 

$



10 

“1 

22 

13 

14 

20 

21 

22 

25 

22 

27 

ral. de Accionistas es el órgano .supreme de la Ce 

JUNTA GENERAL _DB ACCIONISTAS.- UNO.- la Junta _Gene- 

  

  

pañía y sus decisienes adeptadas de' confermidad 
IM - 

con estes extatutes sen. obligaterias por la  Cempa 
  

__ que al respecte establece Ja .Ley. de Compañías . =— 

__DOS ,.» Los Accionistas pueden concurrir por sí mis, 

ma po per media de un mandatario. a la Junta  G0- 

——_neral.- El Mandate para la Junta puede _—otergarse- 

—mediante dacumante privada; — si el' mandato ea para 

fila y para les accienistas, con las excepcienes 

  una representación general ante las Juntas de'Acol 
    

nistas, deberá constar un poder gsneral 9 especia 
  

legalmente cenferido ante un Netario Público y en 
  

tregado a la Compañía con anterioridad a su util 
  

zación por el Mandatarie.-. TRES .- La Junta General O 
  

dinaria, deberá reunirse por lo menes una vez  ca+ 
  

da aña, dentro de los tres meses pesteriores a 
  

+
 la finalización del ejercicio económico de la Com, 

  

: 

pañía.- la Junta General Extrasrdinaria se reunirá 
  A A AA ——   
  

en cualquier épeca cuando fuere debidamente ssl 

da.- Las reuniones deberán realizarse en el demicili 
  

principal dé la Cempañfa.- Támbién podrá reunirse una 
  

Junta Genéral Ordinaria * y Extraoránaria, si se  cuMm- 
a o 

plen les requisitos del artículo dJoscientes .echenta 

  

de la Ley de Cempañías.- AR"ICULO NOVENO.- CONVOCATO+ 

    RIAS 4 JUNTA GENSRAL DE ACCIONISTAS. Las conveca- 

torias a la Junta General de Accionistas, . podrán.   hacerse por el Presidente e. el Gerente General, ac+ 
  

  

  

 



  

NOTARIA 
DECIMA SEGUNDA * 

DEL 

Or. Jaime Nolivos M. 

Telfs, 842-220 - 521-993 

Edif, Banco de Prástamos 

¿v. 1Q de Agoste y Av. Patria 

7mo. Piso - Of. 701 . 

= Quito - Ecuador 

"20 

tuando conjunta o separadamente, 0 por las parso- 
  

  
  

MaS: a "quienes la Ley de Compañías faculta: realizap 
— O “"“"UVU. 06. 

les3 se cumpliráín m este respecte. las disposicio-' 
  

nos, de les artículos. doscientos setenta y ocho -y 
  

10 

11 

|-néreles serán «presididas -por el Presidente" de la 

Goncioentos ,aetenta y :-nmeve .de .la: Ley de "Compulifas 
  

  

-ha - Publicación de lam convocatoria, se hará -en .unol. 

de los, Diarios -de, mayor "circulación “en -la- ciudad 

.de Quitd,--con —anticipación de sl "menos .ocho días”. > 

eo los. que: no. se contará el días de: la pfublica- 
  

-cábm ni el dín de la. Junta.-: ARTICULO DECIMO , - 
  

" SUPORIDAD DE LA: JUNTPA.- ACTAS.-:UNO.-" Las Juntas: Ge- 
  

  12 

Gompañiía “y actuará como Secretario 'sl Gerente: Lonej' 
  

14   

15 | 

16 ]- 

17 

18 

19 

21 q 

  

6 6 ol 

MO > e - w ” : o. net, Ao 

- GER ; y y e a Gar " rá , , o. 0 

.|0ontémplisdas en la Ley de Compañiísa y en” especial| | 

—?ad-> de- la" miemm.- En canso de musencia del Presideh. 

te y/o “secretario, - los oon Ss demignerán por |- 
     

   

   
   

  

Secretario :de (onda Junta, la :foranción y “legntíña- 

sión del .expsdiente de la misma. - DOS.- lsp “de-= | 

e llevarán en hojeo móviblea, esoritan'""a fiá= 

Lo . ál váverab; y "amherán | 

son mumeración contínua y yubricadas — 

  

    

  

las siguientess UNO.- Conocer y decidir: sobre to- |. 
      do asunto relativo a las actividades y negocios 4Ae 
  

 



la- Compañía, uquez de: :nousrdo a estos Xstatutos,- 

¿| M9 -—sorrespernien .4l-: Directorio, al. Presidente: o al 
ef] yx : ) 

dl Gerente .Gensral.”:DOS.-.. Nombrar y: remover a los - 

¿| miembros .del* Directorio. y: sus: respectivos suplen= 

  

  

s1|-%es, a] Prenidenté, ».l  “erente General, al Comisas 

¿)- rio: Principal. y, suplente, por. el perfodo .de cif-|- , 

7 | eo: :añosa- En -dóno/:de: o usencia, de —remuñcis”.0 48 : 

sl_axoúns: :del 'farentá- General,” le 'reemplezará .el Pre- .o) 

y|—Aidente y en esño de ausencia del Presidents, la 

  

1: L_al Gerente. _Gepsral,. tendrá durante su ejercicio la 

  

:n | representación . legal. de la .Compafila, los. suplentes 

3 |—_actuarán mientras, .dure, la ausencia del respectivo 

547 titular o hsata que 308 reúna nuevamente la Junta 
  

:5 Seneral .- 89 otorguen los nombramientos y «se los ing. 

is | £riba .en el .Registro Mercantil.-  TRES.- Coneger. y | 

7 | aprobar. leg cuentas, . belanoes e informes que ye- 

:3 | presenten los adaínisiradorea. y  comisarioa.> CUAPRO¿- 

is (—Vacidir, todo acto .p contrato que no ses eatribuí- 

cp [An axpresanante por. la Ley de Compañías n Por am 

Junta Genersl podrá conocer y decidir los asuntóbs 

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

        12 z 

, | que hsyan constado en la Convocatoria correspondiez. , 

Da 18.- CINCO.- Autorizar los actos y contratos por 

| los que la Compañía participe en la Constitución 
2 _ _ _A4A AAA A  __RA A A A AT 

¿[48 Otras Compañías o en ls transformeción, fusión 

oy _fisolución, . liquidación de sociedades en las que , A e. st 

o. | la Compañía ses socio o aoccionista.- SEIS.- Fijar 

É . 

ES
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17. Jaime Nolivos M. 

Telfs, 542-220 - 521-993 

Edif. Banco de Préstamos 
24, 10 de Agosto y Av. Patria 

7mo. Piso - Of, 701 

Quito - Ecuador 

1 

13 

14 

15 

16 | 

25 

26 

27 

28 

y 
1 

“las” resmuntraciónes o semolumentos para los funeio- 
  

| -fariós y Smplesdos de la Compañía, cuyos snombra- 
    

y 

mientos correspondan » la Junta (General.- SISTR.- 

A A a : % 

ao” Qs á has 

  

-Bioptar los reglamentos internos y de trabajo de'la|. 
  

Jl Cbapafils que considere zonvenientes.- OCHO.- Acéórdar 
  

"el1 establecimiento de Sucursales y Agencias, dan- 
  

10] tezrado por” él Présidente, quien lo presidirá, el 

tro y fuera del territorio nacional, de conformi- 

  dad con el artículo cuatro de “estos cp e. lb 

_ARPICULO “DECIMO “SEGUNDO.- DEL -DIRECTORIO.- Estará ín|- 

Verenté' General y :dos' voomles, elegidos “por ' la Jun] 
  

| %e" General, que pueden o no ser accionistas de: . 

a rio” del Directorio y actúueró con voz informatil: ' 

  

la Compañía y ejercerín sus funciones pór el pai 

l ríodo de cinco años.=: El- Gerente “General, será Se 

z 

Ya y min: vot0.-- Y Directorió sesionará ordinaria- A 

MÁse; miembros del Directorio, teniendo voz. y voto 
    

cd todos. los. concurrentes, [a excepción del Gerente Ge. o 
  

neral.» Las resoluciones se adoptsrán . por simple 
  

| mayoría de votos de los asistentes .- En esso de 
  

- ompaño,' decidirá el voto del Presidente.- Correspony .. 
  

de al Directorios UNO.- Proponer a la Junta Gene... 
  

  

-Fal de, d¿ocionistas, las cusstíonea qué 0reyers og. 
        venientés para la buena 'marcha de la Compañía .- 
 



DOS.-.. Vigilar. la marcha. de. las actividades .de..la 

Sociedad y .fisqalizar les: fianzas de "la Compañíía.+. 
  n)

 
4 Tai, Presentar» a..la Junta. Genersl todos los. in+ 

  

.rformes que. lo selicitare, relacionsdos con las.m0-|. 
á     

| tividades: de la .Compañía.- CUATRO.- Blaborsr: projeg 

Y
 

  

tos- de reformas a los. 'statutos .y -presenterlos- a 

dd
 

  

.la Junta General.» CINCO, - Conceder licencia al Ge- 
  e 

rente. General..0..n -cualquier otro miembro del Di- 
  es

 

A 
O
 
A
 

ACP
 

,rectori0.» .SFIS.- Acordar todo cuanto fuere útil o 

«e
 

  

necesario. . para el desenvolvimiento eficiente, de 
  

_las eqtividades de la Compañía, especialmente naque-   

llo que no estuviere asignado _a la Junta .Ggneral   

de dccionistas, y lo que, por la ley a: estos Es.   

tatutos le está  encomendado.- ARTICULO DBCIMO  PERCE     si BO.- DEL PRESIDENTE.- .En general, - ejercerá las a-     

tribuciones. y responsabilidades. que le señalan la 

mn me
d 

o 
a 
a
 

Ley y estos .Égtatutos.- A pedido .del Cerente. Geng 

ss ¡ Tal, lo asesorará en aspectos administrativos. Su 

: ¡—Mombramiento deberá ser inscrito en el Hegistro 

o, | Mercantil" 'de “Quito. Reemplazará al Úsrente General 

  o; |_6n caso "de museñcia, excusa o renuncias de ánto. 

so [Y hasta" que tébmino la ausencia''o hasta que sejs| . 

25 I—rempantivo- nombredieñte y sa lo ineorina ani:el Bay 

:, | Serante: General, taridrá la :repredéntación logal de 

:9,—Ja —Compañío. Ejercerá sus  funcioriés por un perfíó= 

do de, cinco años a partir de la inscripción de 

    | 
2. 
LA ad 
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NOTARIA 
LGECIMA SEGUNDA 

DEl 

¿+r. Jaime Nolivos M. 

stís. 542-220 - 521-993 

£dif, Banco de Préstamos 

Av, 10 de Agosto y Av, Potria ' 6 

- 

7mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

: su- fombramiento_ en el Registro Mercantil y strá: 
  

  

"¿Yu 08 
| per. la persona que designe. la Junta Cenñeral.- 'AR- 
  

Ll estos Estatutos y «a las resoluciones válidamente 

22. 

  

  

 Coempañís y tiene las atribuciones que lam .Ley. de   

  

  

cial le --correspende ln responsabilidad de la eje- 

  

  

  

  

adoptadas por lam Junta “eneral.- - Cade año- presen- ' 

2 
_terá » la Junta General, con copia: ¿al - Comisario, 

una memories razonada con los Bmisnces, inventarios 

  

_partos de 

  

   
ciofes por un psríodo de cinco años, a partir ' de 

inscripción de gu nombramiento en el Registro 

  

.goesmplanado -en censo de pusencia, excusa - 0 renunciaj. 

-FIQULO DECIMO. CUARTO. DEL. GERENTE emma. El'Ge-|. 

| renta General cisco la caorsaenisción Jagal boto 

| Compañías - confiere el Representante lLegal.-. En. esps|. 

_cución: de las gestiones de _mdministración, inclusi-|. 

| jeterse en este materia an la JLey de Compañía8,- aj- 

y cuentas de ROL ntiaetas. Deteri a la 

Junta deneraa Aoueste sobre fondos de reserva,re-|. 

utilidades y todo otro. asunto finsnciero o 

_presúpuesterio da la' Compaifa.- Bjercerá sus fun-| 

Merogntil, ' y será reemplazado en 0a80 "de ¡nusencia, | 

excúea o remuncia por el Presidente,- Para ser Ge- e 

rente General, no es necesario ser Accionista de |”. 

lla Compalifa.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- FISCALIZACIÓN. |: | 

lla fiscnlización de la compañía, se hará por me =| : 

dio de un Comisarip qua tendrá la obligación yal” 
tribuciones señaladas por lp Ley de Compañías.- So-|-: 

y       

ve. :Jaboral, de los negocios socinles, debiendo su-=|--:



  

rámagmbradéibor? 715 Juñtá-*Cenéral, — por: un “perfodo - de 

  

J:pinco” añoss"AD:prodeder"a: su nombramiento; "6: momlira- 

GN 
-_zá -timbión: el "Comisario: Suplente, que lo remplaza-- 

  

' Comisario ¡Prineipel,---ARTICULO - DECIMO 'SEXPO,- DERECHOS, 

' Ley" de Compañíss.-- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Disolu- 

  

  

-'»áen-.dáño de -susencia,- excusa 0” renuncía y has- 

+8 .dúnte * densrel proceds a] nombrar otro 
    

  

  OBLIGACIONES "Y RESPONSABILIDADES DE J10S ACCIONISTAS .|- 

_ Los derechos, —'sMiiszaciones y responssbilidpdes de 

én por lo dispuesto _en ll 

  

  

_ción” y - Liquidación de le Compáñís.- En ceso de diy 

—solución- y - liquidación: de Ja Compañís, see al ven- 

—c£imisnto 481 - plazo. -establecido en este  ascritura, 0 

Genersl1, se procederá de conformidad con ls ley de 
  

9 
Compañías y. la Junta General- nombrerá uno. 0 más 
  

liquidadores, cargos estos que pedrán confiarse a 
  

quienes .estyviersen en ejercicio de la. 'Presidengia 
  

o “erengia de le Compañís.- ARTICULO. DEGIMQ OCTA- 
  

VO.- FONDO DB RESERVA Y AMOR”"IZACION DE LAS: ACCIQ 
  

NES.- UNO.- Para la Constitución del. Fondo de, Re- 
  

  

serva_ be reservará lo .dispuesto en el artículo thed   
cientos treinta. y mueve de la Ley de Compañías, t:|. 
    

es decir que de Jrs utilidades líquidas que .resu 
  

¿     ¡ ten de cada ejercicio, se tomará el menos el die 
  

_por ciento destinado » formar el Fondo de keser- 

ve _lLagal, hseta que éste mlcence el cincuenta por 

  

. ciento; del capital.- Sólo cunndo $ste fondo de re 
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NOTARIA 
DECIMA SEGUNDA 

Del 

far. Jaime Nolivos M. 

2115, 542-220 - 521-993 

idif. Banco de Préstamos 

*... 10 de Ágosta y Av. Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 

1 
"aérva legal nldence' el cincuénta por ciento de -ca- 
  

"pital” de: la Compañía, ' se podré constituir otros 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

po ="udur 09 
¿| 'fóndob d6' reserva de libre -disposición.- DOS .. La ' 

¿ añnortigdición de' las naceloñes” pédrá hscéórse solo” de]. 

5 acúerdo' a1 'artliculó doscientós nueve 'de "la 'Lej'de: 

| Cómpañisa;, 'y una vez” constituído el fondo “ds qe 

7 berva mínimo. A este efecto 3e requerirá una Re-: 

¿| solución de la .Junta Genersl sdoptada de conformi- 

o| dad con estos Fetatutos.- CLAUSULA CU ARy 

so | PA .- DISPOSICIONES GENBRALES.- log compsrecientes 

ml feculten el señor  Wolfígane 

12 | jamín Cevallos Solórzano, pars: que procédsn a e- 

13 | fectusr todos los trénites Áogrlos pertinentes, has-= 

14| te la inscripción de esta escriturs en el hBegis- 

i5|_ tro Mercentil de Quito.- Una vez reslizsda esta 

sÓ | insoripción, 'cuniquierá" de las persones antes men- 

17 | cionadas, deberá co ATOM una Junta General de 

18 | Accionistas, A que proceda a» los nombraemisntos |: 

19 de miembr del Directorio y sus respectivos supled 

20 | tes, La Presidente, Gerente General, Comisario Prid 

  

  

  

  

      

   
y Suplente de la GCompoñíla y resuelva todo 

    

mal de sus actividades.- Usted señor Notario, se 

¡DI LA MINUTO ).- Los comparecientes _ra- 
= 1 

__tifícan la minuta. inserta, la: misas. quese bslla       
  

que sta necesario psra la continuación norW 

servirá agreger las demás cláusulas de estolo psra' 

l da plena validez de esta escritura.- (HASTA A? o



  

Abogado con metrícula profesional nmímero cincuenta 
  

y siete del Colegio de Abogrdos de GQuito.- Para 
  

t, 
3 

3 

D 
A
l
l
 

«Y Voteráésmiento de la presente escritura pública, 
  

¡ 

se observaron los preosptos legales del casó y 
“ 
    leída que les fue a los comparecientes por mí, 

sr 

el Notario, en unidad de acto, se ratifícan y 
  

firman conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe 
  

  

(firmado) señor Wolfgang Obsrer Nisi/ cédula _de 
  

A
A
 
A
 
A
 

a 
A
 

e
 

identidad rmero diecisiete onos doce treintos y 
  

uno sesenta y cuatro; (firmado) señora Cecilia del 
  

Carmen Gonzalez Cano/ con cédula de identidad nú- |   
4 

mero once: cero cero veinte y ocho noventa seten- 

  

  

ta y uno; (firmado) señor Leonardo Espinosa Dávi- 

10 / cé0u1o de identid»sd número diecisiete cero ce 
  

  

A
 
A
 
A 

A 
A 
M
U
I
 

A 
A
 
A
 

A 
e
 

e 

ro treinta y ocho sesenta y siste cuarenta y 
j 
h 

¿ nueve; papeleta de votación nmáímero cero once - ciep 

rn,
   

  to sesenta; (firmado) señor Diego Javier Hurtado 
A 

Riotrío// o8uln de ¡identidad 
    número “diecisiete 0e- 

Ss 

    reo seis ochenta y cinco treinta y "siete noventa 

  

  

3 y Uno; pmpeleta de votación mímero cero. veinte - : 7 
. L 

  
doscientos veinte y uno; (firmado) señora 6loria 

Clemencia Gallegos Dáva1oo/ obaui de identided hú-   

  

venta y ocho; pmpelets de votación número cero 

ochenta y tres - descientos setenta; (firmmdo) Bl | 

| 
1 
i 

1 
1 

.. | mero diecisiete cero cero noventa veinte y uno no- 
“ Í _ _ . + 

| 

| 
i 

| 
' Notario Bnonrgado Doctor Rodrigo Salgrdo Valdez .- 
¡ 

U X A E               tg A B 1 L BOS; 
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baneo popular del ecuador 

  

CERTIFICAMOS 

Quito, 15 de mayo de 1.9894 

“Que hemos recibido de: 

CECILIA DEL CARMEN GONZALEZ CANO S/. 62.500,00. 
LEONARDO ESPINOSA DAVILA 62.500,00 
DIEGO JAVIER HURTADO “IOFRIO 62.500,00 
GLORIA CLEMENCIA GAL. :G0S DAVALOS 62.500,00 

S/.250.000,00 

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

Que dépositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: / 

"HJ SCHRYVER £ CO DEL ECUADOR EMBARCACIONES INTERNACIONALES S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Com- 
pañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistie- 
ren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pue- 
da devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original 
y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.” 

Muy atentamente, 

EANGO PGPULAR DEL ECUADOR 

Lara Lo o 

EIRMA AUTORIZADA. 

26/09/84 2-24-CTE-53 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESPLUCION N* ¿1 693 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DE, 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N* 3042, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gistro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra : 
en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo ” 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Fxtranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Reczlfes; la - 
solicitva y la documm9ntación presentadas; y, 

IN UN le las atriticimes cve le confiere el Tecreto ** 3005, de 28 
de julic de 12927, rublicado en el Fecistio Oficial 119 731, de "29 de 
julio de 1987. 

      

AUMEIZAR al señor QUO prrera de raciomalidas 2lerena, re siden 

    

tea el Larador el lora lenrl secrún lo ra Coco RYO tenen 
te vtosseccr de la Visa 52 Inmiorante 10-1V, válida vor tiempo indefí 

nido ntorrara el 21 de áiulio da 1982, eon Reristro 039 17-9137- 30009, : 
para sin en calidad ce doi seiosat irvjerta la sur? Ce un 
rillón de sucres (7. 1000.00) en la conctierción de la (er: 1d 
EAT, SORHFYVER 00. Di. ECUADOR E EPRPCACIOÓN EE TOTIRSNP IVC cu 

yo canital social será de S/. 2'000,£649, 

El objeto social de la Conatía es la colaboración, asesoría y cormi- 
sión en el transporte aéreo, marítimo, fluvial y terrestre, (e Carva, 
ecuinos, mater -isles, requinarie, tanto a nivel naciomal coro interna 
cional, puliendo para el efecto utilizar todos lor redjios autorizados 

por leyes Ecuatorianos y REalerentos corresnndientes bmortar v IX 
rortar la Yacuinaria, Ecuiros v Peruestos, Cue se recuieren vara el O 

efec y asesorar en labores Adiinistrativas v Comerciales, tener re- 

presemtaci mes Ce finses nacionales y/o extranj jeras, actrando coro 

egonta, representante o Camuisionista. 

Podré, asociarse 00m otras carFnfas cara omlir com su oojetce social 
ar toda clase de actos y contratos permitidos 

ma Ce acuellas activicades, contenmpla- 
Ley áe Reculación Zoonónica v Control Cel 

  

   

    

¡Neue reslizará el señor (BERUR FOLFGANG, por tener el ca- 
rá AE SA crece del ferecmm »= reexnportar el canital inverti 

dps A invertikse, así como a remitir al exterior las utilidaleos que AR 

¡UA sús “invérsiones. 

E e)       
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AA , REPUBLICA DEL ECUADOR "600. 1 1 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

A | 

.- €n especie . - VALE .- 

Se Q-
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torgó ante el Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Nota- 
    

rio Décimo Segundo, cuyo Protocolo se halla -ctual 
  

menta a mi Carg0, por Licencia de su Titular y 
  

por Oficio de Encargo dado por la H. Corte Supe-|- 
  

rior de (Quito, en fe de ello confiero esta - 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, ón Qyito, a diecisiete 
  

de mayo de mil novecióntos ochenta y nmueve.- 

Lo. ] 2427 
DY. RODRIGO SALGADO VMLDEZ NO. 
  

  

/ runro VIGESIMO NOVENÓ ENCARGADO 

DE LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
  

sen Maldonids 
  

NOTARIA - PECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: 521-081 - 542-200 

QquiTo - ECUADOR 

___ RAZON;5- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artícul 

Segundo de la Resolución número ¿ 89-1,1.1. 1187 dada 
  

por la Superintendencia de Compañías el 27 de junio de 
  

+ 

"1.989 , tomé nota al margen de la matriz de la escritu- 

ra pública de constitución de la Compañía " HJ SCHRYVER 
  

  

£ CO, DEL ECUADOR EMBARCACIONES INTERNACIONALES S.A," 

celebrada ante el Notáfio Encargado doctor Rodrigo Sal- 
    

gado Valdez y en la Notaría a mi cargo el M5 de mayo dp 
  

1.989 , de la aprobación de la misma que por la presente]. 
  

resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 
  

Quito, a 28 de Junio de 1.989   
    

  

   

  

  

    7. Geimo Molar 
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
_ TELEFONOS: 521-083 - 542: 
  

ÓN 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te feche queda insurito el presente documenta y la Aesalución nónseo aí1 
  

elento eshenta y siete del Señas Intederte de Ceonpulllas de Quito, de 27 
  

| de Junin de 1909, baje el núnego 1352 del Megístro Mercantil, tano 
y UUUO. 12 
    

Queda archivado lo Segunda Copia Certificada de la Cocritura Pública de 
  

Cenatituaión de “00 SCNAVVER A CD DEL ECUADOR ENIARCACIONES INTERNACIONA 
  

LES 8,4,”, otezgade al quines de asyo de 1909, anta el Neteria Décimo Uy 
  

gunda dal Cantón Encargado, De. Rodrigo Salgado Valdez. Su de así cun- 
  

pliaiemte a lo dispueate an el Arto Terosre de la citado Resolución, de» 
  

confemidod a lo establecido un al Decreto 735 de 22 de epustotds 1973, 
  

publicado en ul Nogistuo Oficial OTE ds 29 ón agosto del mismo «o.- de 
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hera ie ca jun sia Dolo bs % QuiñO 
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